
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de 
noviembre del 2023, al Despacho de la señora Juez, la ACCIÓN DE TUTELA, de la 
referencia, la cual fue recibida por reparto y se asignó la radicación No. 11001-
31-05-043-2023- 00769-00 Sírvase Proveer. 

 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARENTA Y TRES LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintidós (22) de noviembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

ACCIONANTES: EDILBERTO PEÑA SILVA 

ACCIONADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – 
UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 
2022, DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN. 

RADICACIÓN: 11001-31-05-043-2023-00769-00 

TEMA: DERECHOS FUNDAMENTALES AL TRABAJO, IGUALDAD, 
DEBIDO PROCESO, SEGURIDAD JURIDICA Y ACCESO A 
CARGOS PUBLICOS . 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que, no se avizora en el 
escrito de tutela alguna medida provisional invocada por el accionante.  De igual 
manera, la acción de tutela de la referencia satisface las condiciones de los 
artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991, Se dispone, 

 
1. ADMITIR la acción de tutela formulada por EDILBERTO PEÑA SILVA 

contra COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC – UNIÓN 
TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2022, DIRECCION DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN.



 
2. Por tener interés directo en las resultas del proceso, VINCÚLESE y 

NOTIFÍQUESE a las demás personas que se inscribieron y hacen parte 
del proceso de selección dentro del concurso DIAN 2022 OPEC 198218 
GESTOR II, por la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC, 
publíquese la existencia de la presente acción de tutela como del 
presente auto en la página web de la Entidad, como también en el 
micrositio del Proceso de Selección DIAN 2022 OPEC 198218 GESTOR II, 
para que todas las personas participantes dentro del proceso, si a bien 
lo tienen, intervengan en la presente acción constitucional, en el 
término de un (01) día, contado a partir de la publicación de esta 
providencia, situación que deberá acreditar la CNSC al momento de 
responder la presente acción.  

 
3. NOTIFICAR la presente acción de tutela a las accionadas COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y DIRECCION DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES - DIAN. Para qué dentro del término de 
veinticuatro (24) horas, contados a partir del recibo de la comunicación, 
intervengan, si lo consideran pertinente. 

 
4. REQUERIR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC y 

DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, para que 
informen si han recibido otra tutela en igual sentido, en caso afirmativo, 
indicar su radicado y el despacho que conoce la misma. 

 
5. COMUNICAR esta decisión al accionante. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 
 
La juez, 

 
 

 
DIANA DEL PILAR MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 

 
MACS 
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